
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA CON EL QUE INICIA UN
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA
LEY N° 21.419 QUE CREA LA PENSIÓN
GARANTIZADA UNIVERSAL Y MODIFICA
LOS CUERPOS LEGALES QUE INDICA.

Santiago, 29 de diciembre de 2022

M E N S A J E  Nº 260-370/

Honorable Cámara de Diputadas y Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales, tengo el honor de someter
a vuestra consideración el proyecto de ley
que modifica la ley N° 21.419 que crea la
Pensión  Garantizada  Universal  y  modifica
los cuerpos legales que indica.

I. ANTECEDENTES  Y  FUNDAMENTOS  DEL
PROYECTO DE LEY

Con fecha 29 de enero del presente año
se publicó la ley N° 21.419, que creó la
Pensión Garantizada Universal (PGU), la que
reemplazó  las  prestaciones  de  vejez  del
Sistema de Pensiones Solidarias de la ley
N°  20.255  (Pensión  Básica  Solidaria  y
Aporte  Previsional  Solidario  de  Vejez).
Dicha ley significó un importante avance en
universalidad,  pasando  del  60%  de  la
población de menores recursos -que era en
ese  entonces  la  cobertura  del  Pilar
Solidario-, a toda la población de 65 años
o más, con excepción del 10% más rico de
ese universo. Adicionalmente, a diferencia
del  Pilar  Solidario,  la  ley  Nº  21.419
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incorporó como potenciales beneficiarios a
los adultos mayores de 65 años o más que no
estén jubilados.

Con todo, pese a la ampliación de la
cobertura,  al  definirse  como  universo  de
focalización  de  la  PGU  el  subgrupo
integrado  por  la  población  de  65  años  o
más, en vez de la población total del país,
se restringió el umbral para definir el 90%
que  califica  para  recibir  el  beneficio,
debido a que la población mayor de 65 años
es  más  pobre  que  la  población  total  del
país. 

En efecto, si el umbral para definir
el acceso a la PGU se considera en base al
90%  de  toda  la  población  de  menores
recursos del país, su valor es de $683.469,
a pesos del 31 de diciembre de 2020. En
cambio, si dicho umbral se define en base
al 90% de la población de 65 años o más de
menores  recursos,  su  valor  disminuye  a
$497.468, a pesos del 31 de diciembre de
2020. Es decir, el valor del umbral vigente
para calificar a la PGU es $186.001 menor
al  valor  del  umbral  definido  sobre  el
universo total de la población.

Por lo anterior, personas que con la
metodología de focalización del Sistema de
Pensiones  Solidarias  habrían  calificado
para ser beneficiarias de la PGU, con la
definición del universo de focalización que
establece la ley N° 21.419 quedan por sobre
el umbral y, por tanto, no califican para
el beneficio.

En  atención  a  los  antecedentes
señalados, y con el propósito de corregir
las dificultades de la PGU en materia de
universalización  de  la  pensión  no
contributiva, de modo de asegurar un piso
mínimo para una vejez más digna a una mayor
cantidad  de  adultos  mayores,  el  presente
proyecto  de  ley  propone  extender  el



3

universo de focalización de la PGU, desde
el subgrupo de la población de 65 años o
más a toda la población del país. Con esta
modificación, el umbral de corte será más
alto, permitiendo que más adultos mayores
accedan al beneficio. En efecto, se estima
que, con la modificación antes señalada, se
incorporará a aproximadamente 70.000 nuevos
beneficiarios.

II. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 

El  proyecto  de  ley  introduce
modificaciones a los artículos 10 y 25 de
la ley Nº 21.419, ampliando el universo de
focalización de la PGU, desde la población
de 65 años o más a toda la población del
país.

Asimismo, el proyecto de ley contempla
un artículo transitorio único que dispone
que la entrada en vigencia de la ley tendrá
lugar el primer día del tercer mes desde su
publicación,  y  ordena  modificar  el
reglamento pertinente, a más tardar, dentro
del  segundo  mes  desde  su  publicación.
Además,  se  regula  que  el  Instituto  de
Previsión  Social  verificará  de  oficio  el
cumplimiento de los requisitos de quienes
habiendo  postulado  no  accedieron  a  la
pensión  garantizada  universal  por  no
integrar un grupo familiar perteneciente al
10% más rico de la población de 65 o más
años de Chile.

En  mérito  de  lo  anteriormente
expuesto,  someto  a  vuestra  consideración,
el siguiente

P R O Y E C T O   D E    L E Y:
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“Artículo único.- Introdúcense en la ley N° 21.419, que Crea
la Pensión Garantizada Universal y modifica los cuerpos legales
que indica, las siguientes modificaciones:

1. Reemplázase en la letra b) del artículo
10  la  oración  “de  65  o  más  años  de  Chile,  conforme  a  lo
establecido en el artículo 11” por la siguiente: “de Chile,
conforme a lo establecido en el artículo 25”.

2. Elimínase, en el artículo 25, la frase
“de 65 o más años de edad”.

Artículo  primero  transitorio.-  La  presente  ley  entrará  en
vigencia  el  primer  día  del  tercer  mes  siguiente  a  su
publicación.

El reglamento a que se refiere el artículo
25 de la ley N° 21.419 deberá modificarse, a más tardar, dentro
del segundo mes desde la publicación de esta ley.

Artículo segundo transitorio.- El Instituto de Previsión Social
verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
artículo 10 de la ley N° 21.419, de todas aquellas personas
que,  de  conformidad  a  la  letra  b)  del  artículo  segundo
transitorio de dicha normativa, presentaron su solicitud para
la pensión garantizada universal con anterioridad a la vigencia
de la presente ley, no hubieren accedido a ella por no cumplir
con  el  requisito  de  la  letra  b)  de  la  citada  disposición
aplicable a dicha fecha.

Para el cumplimiento de lo señalado en el
inciso anterior, el Instituto de Previsión Social no requerirá
la presentación de una nueva solicitud. Respecto de quienes les
sea aplicable este artículo y se determine que cumplen con los
requisitos señalados en el artículo 10 de la ley N° 21.419,
modificada por esta ley, su pensión garantizada universal se
devengará a partir de la fecha de entrada en vigencia de la
presente ley.”.



Dios guarde a V.E.,

GABRIEL BORIC FONT
Presidente de la República

MARIO MARCEL CULLELL
Ministro de Hacienda

 

ROMÁN
Ministra del Trabajo y

Previsión Social
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